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PERGAMINO,Noviembre 14 dé 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDEá SEQULIRO 

SU DESPAj110  

Do ni más atenta consideración: 

Cumplo en clavar a Vd.la ORDENANZA que--- 

esto N.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Décima Segunda Sesión Ordina-

ria -primera de prórroga- realizada el dio 10 de Noviembre de 1989.41 -

considerar el Expediente:D-191-89 D.E.eleva Expte.D-3720-89 VECINOS g-

ni:CARA CAMPOS E/JoilERNANDEZ Y RAFAEL OBLIGADO Y OTRAS eol.autorización 

p/constituirso en consorcio e los efectos de concretar la ampliación de 

Red Coloctora do desagüeis Cloacalos.- 

Sancionándose la siguionte: 

O .iDENANZAi  

ARTICULO 1°- Reconóceme el ante vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción cles"CONSOWCIO NO-CONSTUCCION DE LA ilED COLECTORA DE 
DESAGUES CLOACALES EN CALLES:VERGARA CAMPOS ENTRE JOSE NERNANDEZ Y HA - 
FAEL OBLIGADO Y RAFAEL OBLIGADO ENTRE PEDRO TORRES Y VERGARA CAMPOS'---
(47 ats.),e1 cual quedará integrado por las porsonas y on la forma qua-
a continuación se consigna: 

Presideate: MIRTA ACTIS 
Secretario: JOSE ZICANELLI 
Tesorero 	ADRIANA PICCION1 DE LADLLPA 
Vocales 	: JUAN JOSE PALA.:10 

ARTI CULO  2°- Declárese de utilidad pdblica y do pago obligatorio para - 
	  los propietarios y/0 poseedores a titulo do dueño,la roali 
:ación de la obra citada precedentemente.- 

A.JICULO 3°- El consorcio de marras 861.. podré ancorar los trabajos dos 
	  criptoo.debiendo allanarse a los términos establecidos en- 
la Ordenanza General N° 165 (do Obras Públicas).- 

a.:TICULO 4°-  Comuntquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago pr 	 tunidad para saludar 

lo atentamente.- 

ORDENANZA N° 2347/89.- 

JUAN J. MARCONATO no 
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